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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado e l $0 

de A b ril de 1930, establece los caracteres de paten tab ili- 

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a -

p litud de conceptos previstos como patentables, ha lleifa&o 

a l legislador a aclarar (Art8. 46) que la  enumeración éón-
* + w

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa**^* *no
*

lim itativa, haciéndola extensiva incluso a los descubaLmien 

tos de tipo c ien tífico  (Arta. 47). *****

El Decreto de 26 de Diciembre de 194-7, recogi&bpo 

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l critaByo 

lega l de que también serán patentables los instrumentos, ob 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 

n itiva  que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 

rlormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo  expuesto^ y en base a l ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la  invención a que se re fie re  la  presente memo­

r ia , constituye una novedad industria l, con características  

y ventajas que la  hacen merecedora del p riv ileg io  de explo­

tación exclusiva que por e lla  se so lic ita , premiando así 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la  Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación \ 

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1.935).



La presente invención se re fie re , según se ex­

presa en el enunciado do esta memoria descriptiva, a un 

panal para abejas, que ha sido especialmente concebido para 

suministrar a la  colmena las ce ld illa s  ya construidas, con 

lo  que las abejas citadas pueden destinar todo su potenciad 

energético a la  fabricación de miel, siendo evidente la  re 

percusión económica que esto trae consigo.
i  * *: ,Fundamentalmente el panal para abejas que*s§*pre

*  * * *

coniza está constituido por dos cuerpos prismáticos d&*ha-
* ** w w

turaleza preferentemente p lástica , en cada uno de loár'dua-*
les  y afectando a la  totalidad del mismo, se ha conformado

*
una estructura alveolar a base de ce ld illa s  prismáti'PO'exa-

gonales, cuyas características se asemejan a las c e ld illa s
*****

normalmente conformadas por las  abejas. Además las ci&a&as 

ce ld illa s  presentan su eje longitudinal sensiblemenbe-incli 

nado hacia dentro y hacia abajo y se encuentran recubierta 

en la  totalidad de su superficie, mediante una solución en 

f r ío  de cera que supone una mejor aceptación por parte de 

la s  abejas.

t Los mencionados cuerpos prismáticos se acoplan 

entre sí por la  cara correspondiente al fondo de sus res­

pectivas c e ld illa s , realizándose este acoplamiento por 

machi-hembrado a base de tetones existentes en uno de ellos 

que se enclavan en alojamientos operativamente dispuestos- 

sobre el otro, aunque evidentemente el sistema de fijac ión  : 

entre los dos cuerpos es totalmente secundario.

Lógicamente el doble cuerpo así obtenido cuenta 

con medios de apoyo sobre la  caja receptora del panal, los y 

cuales estarán dispuestos en correspondencia con la  zona 

extrema superior de dicho panal, incorporando asimismo un i
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asa que f a c i l i t a  su manipulación.

Para complementar la  descripción que se está  

rea lizando y con objeto de ayudar a una mejor comprensión 

de la s  c a ra c te r ís t ic a s  del invento, se acompaña a l a  pre­

sente memoria d esc r ip t iva , como parte in tegrante  de la  mis 

rna, de una hoja única de planos en l a  que con carácter

i lu s t r a t iv o  y no l im ita t ivo ,  se ha representado lo  seguren
* * t

, * ***te : *
* * *

La f igu ra  1 muestra una \ is t a  en perspectiva
1***

de un panal para abejas rea liz ad o  de acuerdo con e l oRjáto
+ **

de l a  presente invención.

La f ig u r a  2 muestra una sección tran sve rsa l,
. *; * * *también en perspectiva , del mismo panal. *-**
.***<

A la  v is t a  de estas f ig u ra s  puede observarse  

como e l panal para abejas que se preconiza está constrrtnaí- 

do mediante dos cuerpos 1 y 2, cada uno de lo s  cuales adop 

ta  una configuración general prismático rectangu lar y o fre  

ce en su in t e r io r  una estructura  a lv e o la r  de configuración  

prismático exagonal, con l a  p a r t ic u la r id a d  de que dentro  

de esta estructura a lv eo la r  se definen dos sectores, un 

amplio sector re ferenciado  con 3, destinado a la s  abe jas  

obreras y que cubre l a  mayor parte de l a  extensión de cada 

uno de lo s  dos cuerpos constitu tivos  del panal, y un según 

do sector 4 que re su lta  perim etral con respecto a l  sector  

3, en e l  que lo s  a lveo los  presentan unas dimensiones l i g e ­

ramente mayores, estando destinado a l a  ubicación de lo s

zánganos.

Los dos cuerpos 1 y 2 se r ig id iz a n  entre s í  

por medios convencionales, habiéndose p rev is to  como un me' 

ro  ejemplo de re a liz ac ió n  y t a l  como anteriormente se ha
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dicho, que en uno de e l lo s  existan tetones capaces de en­

c lavarse  en alojamientos ex istentes en e l  otro.

Los cuerpos 1 y 2 se expanden superiormente de­

terminando una lámina 5 que ofrece dos zonas extremas sobrje 

sa lien tes  6 y 7 determinantes de ¿Las con stitu t ivas  de apo­

yos a l  panal sobre la  caja  soporte, a l a  vez que de aside ­

ro  para su manejo y transporte . *. .
* * I* ***

Tal como anteriormente se ha dicho y como,púa
* *

de observarse en la  f ig u ra  2, la s  c e ld i l l a s  3 dentro .dé. 

cada uno de lo s  cuerpos 1 y 2, presentan una c ie r ta  ipp iins
* W *

ción orientada hac ia  el plano medio de unión entre cuerposW- * w # t
y hacia abajo, afectando esta misma inc linación  a l a s  e e l -

* **.* * +
d i l l a s  4 perim etrales destinadas a lo s  zánganos. *.****

Por último cabe también hacer constar eÜE'Rbchc 

de que los  dos cuerpos 1 y 2 constitu tivos del panal* púé- 

den estar constitu idos en un cuerpo monobloque único confoi 

mante en todo su volumen de lo s  a lveo los exagonales impre& 

c in d ib le s  para que e l panal pueda cumplir su función, a s i  

como de un asa para su manipulación en parte  superior y ór­

ganos de apoyo la t e r a le s  para  su ubicación en e l  recipiente  

receptor.

En cualquier caso e l panal a s í  construido que­

dará en condiciones de ser perfectamente aceptado por la s  

abejas a l  ser recub ierto  por una d iso lución de cera, pre­

ferentemente dos ificada  mediante un spray.

30
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i Hecha la  descripción a que se re fie re  la  Memoria
! '

que antecede, es preciso in s is t ir  en que los detalles de

realización de la  idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden su fr ir  pequeñas alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de la  idea, que son en esenj

cia los que quedan reflejados en los párrafos de la  descrigj

ción hecha. En efecto, e l Articulo 48 del Estatuto vigente

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadlos,
*

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensfqnes,
* *

proporciones y materias de un objeto ya patentado" figáh&o
*

asi e l criterio  del legislador en el sentido de que pacen­

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad prá&tida 

e industria lizad le, nadie podrá apoyarse en e lla  para\,*aj 

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones j'pSÑe- 

sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se re fie re , se ha lla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -  

e lla s , como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección so lic itada, se re­

dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo que se establece en el último párrafo del apar­

tado tercero del Artículo 100 de la  Ley, sintetizando asi 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l p riv ileg io  de explotación exclusi­

va que se so lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i­

guientes:30



1 ^ . -  PANAL PARA ABEJAS, caracterizado esencia l  

mente por comprender dos cuerpos prism áticos de naturaleza

preferentemente p lá s t ic a ,  en lo s  qpe se ha conformado en 

todo su volumen una estructura a lveo la r  en forma de c e ld i ­

l l a s  exagonales sensiblemente inc linadas hacia  sus respec­

t ivo s  in te r io re s ,  de idéntica  configuración a la s  conforma^ 

das por la s  abe ja s ; habiéndose p rev is to  en unos de lq¡p

cuerpos prismáticos do unos tetones la t e r a le s  que endajshdo
* ** *

en correspondientes alojamientos conformados en e l  otro
!

cuerpo los  mantiene rígidamente unidos entre s i ,  todo e l lo
 ̂̂  ^

en colaboración con unos medios de apoyo conformados supe­

riormente en cada panal para su asiento en l a  caja receptor! 

de un conjunto de e l lo s ,  as i como de un asa que p o s ib i l i t a r :

su manipulación, con l a  p art icu la r id ad  que este panal"*a^á.
\

constitu ido se recubre de una f in a  capa de cera que hará* 
p os ib le  la  aceptación del mismo por parte de la s  abejas .

2&.- PANAL PARA ABEJAS, según re iv in d icac ión  

anterio r caracterizado porque e l  panal puede ser obtenido 

de una única p ieza  monobloque conformante en todo su volume: 

de lo s  a lveo los exagonales as í como de un asa para su mani­

pulación en su parte  superior y de unos órganos de apoyo 

l a t e r a le s  para su ubicación en e l  rec ip ien te  receptor.

3 - . -  Se re iv in d ica  por último como objeto sobre  

e l que ha de recaer e l  modelo de u t i l id a d  que se s o l i c i t a :  

PANAL PARA ABEJAS.
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¡ Todo conforme queda descr ito  y re iv indicado 

la  presente memoria descr iptiva que consta de ocho página 

mecanografiadas y dibujos adjuntos. -

Madrid, 23 Septiembre 1.980 
BERNARDO UNGRIA

p.p.

# ^ ^
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